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ACTA DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 
CORRESPONDIENTE A LA UNDÉCIMA REUNIÓN ORDINARIA LLEVADA A 
CABO EL DIA 24 DE FEBRERO DE 2015.  

El día martes 24 de febrero de 2015, en la sala de juntas de la comisión, ubicado 
en el edificio D, tercer piso, del Palacio Legislativo Federal, situado en Congreso 
de la Unión número 66, colonia El Parque, de la Cámara de Diputados, se 
reunieron los legisladores integrantes de la comisión de Gobernación para el 
desahogo del siguiente orden del día. 

 

1.  Lista y declaratoria del quórum.  

Se pasó lista de asistencia, en virtud de contar con el quórum reglamentario, el 
presidente de la comisión, dio por iniciada la reunión. 

 

2.- Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

A continuación la secretaría, a solicitud del presidente dio lectura al orden del día 
para su aprobación: 

“1. Lista y declaratoria de quórum. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la décima reunión ordinaria, 
de fecha 11 de diciembre de 2014. 

4. Informe de cambios de integrantes de la Comisión de Gobernación. 

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de los dictámenes de las 
siguientes minutas: 

1) Dictamen a la minuta con proyecto de decreto que adiciona la fecha 20 de 
julio,  aniversario de la muerte del General Francisco Villa, en 1923, al inciso 
b) del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 
Nacionales, que devuelve para los efectos de la fracción E del artículo 72 
constitucional. 
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2) Dictamen a la minuta con proyecto de decreto que 
reforma el numeral 3 del artículo 218 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, para los efectos de la fracción D del artículo 72 
constitucional. 

3) Dictamen a la minuta con proyecto de decreto por el que se adiciona una 
fracción X Bis al artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

4) Dictamen de la proposición con punto de acuerdo relativo a la explosión 
registrada el 29 de enero de 2015 en el hospital materno-infantil de 
Cuajimalpa de Morelos. 

6. Asuntos generales. 

7. Clausura.” 

Tras la lectura de la orden del día, el presidente de la comisión puso a 
consideración de la asamblea la aprobación del mismo en votación económica, 
siendo aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la décima reunión ordinaria, 
de fecha 11 de diciembre de 2014. 

Acto seguido el presidente sometió a consideración del Pleno la aprobación del 
acta de la sesión anterior, previa dispensa de su lectura por haber sido remitida 
con anterioridad a los miembros de la misma. Tras ser tomada la votación 
económica, se aprobó por unanimidad la dispensa de la lectura de la misma. Acto 
seguido el presidente solicitó consultar si se había aprobado el acta de la sesión 
anterior, siendo aprobada por unanimidad de los diputados integrantes. 

 

4. Informe de cambios de integrantes de la Comisión de Gobernación. 

Cumpliendo con el cuarto punto del Orden del Día, el diputado presidente Abel 
Salgado Peña instruyó a la secretaría para dar lectura al informe de cambios de 
integrantes de la Comisión de Gobernación.  

La secretaría señaló la baja del diputado Alejandro Moreno Cárdenas como 
presidente de la Comisión de Gobernación, alta del diputado Abel Salgado Peña 
como presidente de la Comisión de Gobernación, baja como secretario de la 
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Comisión de Gobernación. Diputada Sue Ellen Bernal Bolnik, 
lata como secretaria de la Comisión de Gobernación. Diputada Consuelo Argüelles 
Loya, baja como integrante de la Comisión de Gobernación. Diputada Rocío Baca 
Bonifaz, alta como integrante de la Comisión de Gobernación. Diputado Faustino 
Félix Chávez, baja como integrante de la Comisión de Gobernación. Diputado 
Celestino Manuel Alonso Álvarez, alta como integrante de la Comisión de 
Gobernación. 

 

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de los dictámenes de las 
siguientes minutas: 

Siguiendo con el quinto punto del Orden del Día, la presidencia sometió a 
consideración de los diputados, la dispensa de la lectura del dictamen a la minuta 
con proyecto de decreto que adiciona la fecha 20 de julio aniversario de la muerte 
del General Francisco Villa en 1923, al inciso b) del artículo 18 de la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, que devuelve para los efectos de la 
fracción E del artículo 72 Constitucional, toda vez que dicho proyecto se había 
enviado con anterioridad a los integrantes de la comisión, siendo aprobada y en 
consecuencia abierta para su discusión, solicitando a la secretaría se registrara 
hasta tres diputadas o diputados que quisieran hacer uso de la palabra. No 
habiendo oradores, se preguntó si el asunto se encontraba lo suficientemente 
discutido en lo general y lo particular, solicitando así a la secretaría tomara 
votación respectiva. 

La secretaría por instrucciones de la presidencia, preguntó en votación nominal si 
se aprobaba en lo general y particular el dictamen a la minuta con proyecto de 
decreto que adiciona la fecha 20 de julio aniversario de la muerte del General 
Francisco Villa en 1923, al inciso b) del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, que devuelve para los efectos de la fracción E del 
artículo 72 Constitucional. Informando a la presidencia que por mayoría de los 
presentes, se aprobaba el mismo. Asimismo el diputado presidente de la comisión 
informó que se turnaría a la Mesa Directiva para que fuera programado en la 
próxima sesión plenaria de la Cámara de Diputados. 

La presidencia sometió a consideración de los diputados, la dispensa de la lectura 
del dictamen a la minuta con proyecto de decreto que reforma el numeral 3 del 
artículo 218 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
para los efectos de la Fracción D del artículo 72 Constitucional, toda vez que dicho 
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proyecto se había enviado con anterioridad a los integrantes 
de la comisión, siendo aprobada y en consecuencia abierta para su discusión, 
solicitando a la secretaría se registrara hasta tres diputadas o diputados que 
quisieran hacer uso de la palabra. No habiendo oradores, se preguntó si el asunto 
se encontraba lo suficientemente discutido en lo general y lo particular, solicitando 
así a la secretaría tomara votación respectiva. 

La secretaría por instrucciones de la presidencia, preguntó en votación nominal si 
se aprobaba en lo general y particular el dictamen a la minuta con proyecto de 
decreto que reforma el numeral 3 del artículo 218 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, para los efectos de la Fracción D del 
artículo 72 Constitucional. Informando a la presidencia que por mayoría de los 
presentes, se aprobaba el mismo. Asimismo el diputado presidente de la comisión 
informó que se turnaría a la Mesa Directiva para que fuera programado en la 
próxima sesión plenaria de la Cámara de Diputados. 

La presidencia sometió a consideración de los diputados, la dispensa de la lectura 
del dictamen a la minuta con proyecto de decreto por el que se adiciona una 
fracción X bis al artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, toda vez que dicho proyecto se había enviado con anterioridad a los 
integrantes de la comisión, siendo aprobada y en consecuencia abierta para su 
discusión, solicitando a la secretaría se registrara hasta tres diputadas o diputados 
que quisieran hacer uso de la palabra. No habiendo oradores, se preguntó si el 
asunto se encontraba lo suficientemente discutido en lo general y lo particular, 
solicitando así a la secretaría tomara votación respectiva. 

La secretaría por instrucciones de la presidencia, preguntó en votación nominal si 
se aprobaba en lo general y particular el dictamen a la minuta con proyecto de 
decreto por el que se adiciona una fracción X bis al artículo 27 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. Informando a la presidencia que por mayoría 
de los presentes, se aprobaba el mismo. Asimismo el diputado presidente de la 
comisión informó que se turnaría a la Mesa Directiva para que fuera programado 
en la próxima sesión plenaria de la Cámara de Diputados. 

La presidencia sometió a consideración de los diputados, la dispensa de la lectura 
del dictamen de la proposición con punto de acuerdo, relativo a la explosión 
registrada el 29 de enero de 2015 en el hospital materno-infantil de Cuajimalpa de 
Morelos, toda vez que dicho proyecto se había enviado con anterioridad a los 
integrantes de la comisión, siendo aprobada y en consecuencia abierta para su 
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discusión, solicitando a la secretaría se registrara hasta tres 
diputadas o diputados que quisieran hacer uso de la palabra.  

En este sentido el diputado Abel Salgado Peña cedió el uso de la palabra a la 
diputada Lizbeth Rosas Montero, la diputada agradeció al presidente y expresó 
desearle el mejor de los éxitos en esta nueva encomienda como presidente de la 
Comisión de Gobernación. Asimismo comentó estar totalmente de acuerdo con el 
dictamen a discusión, mencionando el haber propuesto en la mesa directiva, que 
el exhorto también tenía que ser a que la Comisión de Gobernación y la de 
Protección Civil vayan un poco más en solicitar informes de las medidas de 
supervisión que se hacen para que este tipo de incidentes no vuelvan a suceder.  

El diputado Abel Salgado Peña agradeció el comentario de la diputada, y no 
habiendo más oradores registrados, se consideró suficientemente discutido, por lo 
que solicitó a la secretaría tomara la votación nominal correspondiente. 

La secretaría por instrucciones de la presidencia, preguntó en votación nominal si 
se aprobaba en lo general y particular el dictamen de la proposición con punto de 
acuerdo, relativo a la explosión registrada el 29 de enero de 2015 en el hospital 
materno-infantil de Cuajimalpa de Morelos. Informando a la presidencia que por 
mayoría de los presentes, se aprobaba el mismo. Asimismo el diputado presidente 
de la comisión informó que se turnaría a la Mesa Directiva para que fuera 
programado en la próxima sesión plenaria de la Cámara de Diputados. 

 

6. Asuntos generales. 

Finalizadas las votaciones el diputado presidente Abel Salgado Peña, pidió pasar 
al sexto punto del orden del día, el tema de los asuntos generales, para que los 
diputados que así lo consideren pudieran hacer uso de la palabra. 

La diputada Lizbeth Rosas Montero solicitó el uso de la palabra para invitar a los 
presentes a un foro sobre el tema de mando único. 

El diputado presidente tomó el uso de la palabra para agradecer la intervención de 
la diputada y aprovechó para dar la bienvenida a los nuevos integrantes de la 
comisión. Asimismo reiteró el compromiso que existe en la comisión de trabajar 
siempre para el fortalecimiento de nuestro país. 

 

7. Clausura. 
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En razón de lo anterior el diputado presidente Abel Salgado 
Peña, informó que se pasaba al séptimo punto del orden del día y toda vez que la 
comisión no tenía más temas a tratar, declaró clausurada la sesión a las 16 horas 
con 52 minutos del 24 de febrero de 2015. 

 

Diputados: Abel Octavio Salgado Peña, Presidente; López Alvarado Jaime 
Chris, Ruíz Gutiérrez Adán David, Botello Montes José Alfredo, Quintana 
Salinas Esther, Rosas Montero Lizbeth Eugenia, García de la Fuente Mónica, 
Durazo Montaño Francisco Alfonso, Secretarios; Alonso Álvarez Celestino 
Manuel, Ávila Pérez José Ángel, Baca Bonifaz Rocío, Correa Acevedo 
Abraham, Galindo Quiñones Heriberto Manuel, González Roldán Luis 
Antonio, González Vargas Francisco, Moreno Rivera Julio César, Ochoa 
González Arnoldo, Rivadeneyra Hernández Alfredo, Valanci Buzali Simón, 
Velasco Orozco Víctor Hugo, Zavaleta Salgado Ruth, Integrantes. 

 

 

 

 

 

 

 


